
 
 

    

 

EPÍGRAFES DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE) QUE PUEDEN 

ADHERIRSE A “EUSKADI BONO-COMERCIO / EUSKADI BONO-DENDA”:  

• 6443 Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería. 

• 6444 Comercio al por menor de helados. 

• 6445 Comercio al por menor de bombones y caramelos. 

• 645 Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 

• 651 Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzados, pieles y artículos 

de cuero. 

• 6522 Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética, limpieza, 

pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la decoración y de 

productos químicos. 

• 6523 Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de artículos para 

la higiene y el aseo personal. 

• 6524 Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios. 

• 653 Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la construcción. 

• 6542 Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres. 

• 6545 Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de 

oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos). 

• 6546 Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de aire para toda 

clase de vehículos. 

• 656 Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres 

ordinarios de uso doméstico. 

• 657 Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus 

accesorios. 

• 659 Otro comercio al por menor. 

• 662 Comercio mixto o integrado al por menor. 

• 971 Lavanderías, tintorerías y servicios similares. 

• 972 Salones de peluquería e institutos de belleza. 

• 9731 Servicios fotográficos. 

• 975 Servicios de enmarcación. 

 

ORDEN de 15 de octubre de 2024, del Consejero de Turismo, Comercio y Consumo, por la que se regula y convoca el 

programa para la reactivación del pequeño comercio local e incentivos al consumo en establecimientos del sector 

comercial y de servicios relacionados con la actividad comercial urbana de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

«Euskadi bono-comercio / Euskadi bono-denda». 

 


